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Servicios Energéticos Los Cuartos, S.A. de C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Resolución 

Bitácora: 09/1 PA0320/]2/20 

Exped iente: 14JA2020X0158 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de Gestión 
Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vig ilancia Comercia l, de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos {AGENCIA}. 
presentado por el C. Agustín Rosario López Gómez, en su carácter de Representante Lega l de la empresa 
Servicios Energéticos Los Cuartos, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, para e l proyecto denominado 
"Informe Preventivo para las Etapas de Preparación, Construcción, Operación y Mantenimiento de la 
Estación de Servicio de la empresa SERVICIOS ENERGÉTICOS LOS CUARTOS S.A. DE C.V.", en lo sucesivo el 
Proyecto, con pretendida ubicación en Calle Lu is Reyna No. 124, Colonia La Luz, C.P. 47425, Municipio de Lagos 
de Moreno, Estado de Jalisco, y 

C O N S I O E R A N O O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad corresponde al 
Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de conform idad con la definición señalada 
en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que esta esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el I P d el Proyecto, de conformidad con 
lo d ispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Naciona l 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecció n al Ambiente (LGEEPA) 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a t ravés del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y activ idades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las d isposiciones aplicables para 
proteger el ambient e y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al m ín imo sus efectos 
negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en q ue d etermine el Reglam ento que a l efecto 

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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se expida, quienes pret endan llevar a cabo alguna de las sigu ientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en m ateria de impact o ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo petroqufmico, qufmico, siderúrgico, papelero, azucarero, del cemento y eléctrico; 

IV. Que el artículo 31 de la LGEEPA est ablece en la fracción 1, que la realización de las obras y act ividades a que 
se refieren tas fracciones I a XI I del artículo 28, requerirán la p resentación d e un informe preventivo y no 
una manifestación de im pact o ambiental, cuando existan norm as oficiales m exicanas u otras 
disposiciones q ue regulen las emisiones, las descargas, e l aprovechamiento de recursos nat u rales y, en 
general, t odos los impact os ambient ales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

v. Que el artículo 5 inciso D). fracción IX del Reglam ento de la Ley General d el Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Am biente en Materia de Evaluación del Impacto Ambient al (REIA) establece q ue quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o act ivid ades, requerirán previamente la 
autorización de la Secretaría en m ateria de impact o ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones poro Jo producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petroliferos y 

VI. Que el artícu lo 29 del REIA establece en la fracción I q ue la realización de las obras y act ividades a que se 
refieren el artículo 5 del m ismo ordenamiento, req uerirán la presentación de un Inform e Preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras d isposicion es q ue reg ulen las emisiones, las descargas, 
el aprovecham iento de recu rsos naturales y , en general, t odos los impactos am b ientales relevantes que 
las obras o actividades puedan p roducir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Fed eración la Norma Oficial Mexicana 
NOM-0 0S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y manten imiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, m ism a q ue ent ró en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM -00S-ASEA-2016 consist e en est ablecer las especificaciones, parám et ros y 
requisitos técnicos de Seguridad Ind ustrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental q ue se deben 
cumplir en el diseño, construcción, operación y m antenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenam iento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambienta l, se desprende que, para el 
desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá t en er identificadas las medidas de 
mitigación y/o compensación de los impact os ambientales que el Proyecto pudiera gen erar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-2016 q ue 
establece que previo a la construcción se deb e contar con los permisos y autorizaciones regu latorias 
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diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carret era, capacidades de ca rga de suelo, sondeos no menores a 10 
m etros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, m edidas de seguridad en caso de derrames de combust ibles, medidas de 
hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XI. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de 
competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada a la 
construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio al público de 
petro líferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11 d e la LGEEPA, y 5 inciso O), f racción IX del 
REIA, asimism o se pretende desarro llar una activ idad del sector hidrocarburos de conformidad con lo 
seña lado en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

XII. Que con fecha 15 de diciembre de 2020, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número d e fecha 01 del 
mismo mes y año, mediante el cual, el Regulado presentó el IP del Proyecto para su correspond iente 
evaluación y dictaminación en materia d e impacto ambienta l, mismo que quedó registrado con clave de 
proyecto 14JA2020X0158 y número de bitácora 09/IPA0320/12/20 . 

XIII. Que el 17 de diciembre de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la LGEEPA 
que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA, se publicó a t ravés de la Separata 
número ASEA/33/2020 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así como la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del 10 al 16 de diciembre de 2020, entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

XIV. Que derivado de lo anterior, y con e l cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016, se regulan las emisiones, 
las d escargas, y en general, todos los impactos ambientales relevant es que puedan producir la 
construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de 
servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impact os ambientales significativos, si se considera 
q ue la ubicación pretendida se localiza en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento 
urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, est atales, m unicipales y/ o 
locales que no están dentro de un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión 
Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 31, fracción I de la Ley Genera l del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 
fracción XXVII y 37 del Reglamento Interior d e la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, procede a evaluar la información presentada para el 
Proyecto. 
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XV. De conformidad con lo establecido en el art ículo 30, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambiental y, que de acuerdo con la información inclu ida de la página 01 a la 12 del Capítulo I del 
IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el artícu lo 30, fracción 11 del REIA, donde se establece que se 
deberá incluir en e l IP, las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; así como el plan de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se determinó 
lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 
del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Norma 
NOM-00l-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los elementos 
para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos. 
NOM-005-ASEA-2016. Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de SeNicio para 
a lmacenamiento y exoendio de diésel y gasol inas 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los limites máximos permisibles de contaminantes para las aguas 
residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-041-SEMARNAT- 2015. Que establece los lím ites máximos permisibles de emisiones de gases contaminantes 
provenientes del escape de vehículos automotores en circu lación que usan qasolina como combustible. 
NOM-0 45- SEMARNAT- 2017. Protección ambienta l.- Vehículos en circulación que usan diésel como combustible.-
Lím ites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas del equipo de 
medición. 
NOM-0SO-SEMARNAT-2018. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
p rovenientes del escape de los vehícu los automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural 
u o t ros combustibles alternos. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y 
los listados de los residuos peligrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibil idad entre dos o más 
residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052- ECOL-1993. 
NOM-081-SEMARNAT-1994 . Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes 
f ijas y su método de medición. 
NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012.- Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las especificaciones 
para su caracterización y remediación. 
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b. El Regulado señaló de la página 29 a la 32 que al Proyecto le aplica el Programa de Ordenamiento 
Ecológico del Territor io del Estado de Jalisco. en virtud de que se u bica en la UGA Ah 3 178 e con 
política de conservación. Derivado de la revisión de los criterios y lineamientos establecidos en d icho 
ordenamiento, esta DGGC no identificó algún c riterio q ue prohíba o restrinja el desarrollo del 
Proyecto. 

c. Que el Proyecto se encuent ra regulado por el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población 
Lagos de Moreno, Jalisco, sin que exist a ninguna limitante para el desarrollo del Proyecto. 

En adición a lo anterior, el Regulado presenta como anexo al IP el Dictamen de usos y destinos con 
oficio LMD/13/l/3/13.l.3/4460/09/20 de fecha 07 de agosto de 2020, donde se ind ica que el predio 
cuenta con un uso de suelo Habitacional unifamiliar densidad media, mixto distrital, sin que haya 
alguna reestricción para la construicción de estaciones de servicio 

Por lo que, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapas 
de preparación del sitio, construcción, operación, mantenim iento y abandono del Proyecto. El Regulado 
deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad, con la 
finalidad de m inimizar los posibles impact os ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en la fracción 111 el artículo 30 del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó que 
el Proyecto consiste en la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de una estación 
de servicio para el expendio de petrolíferos a vehículos automotores del público en general, la cual, contará 
con tres tanques de almacenamiento con una capacidad total de 240,000 litros, distribuidos de la 
siguiente manera: 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 
• l tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina Premium. 
• l tanque de 80,000 litros de capacidad para Diésel. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 4 ,040.11 m2, en un predio en donde 
únicamente se observa la presencia de vegetación de disturbio y los remanentes de las actividades 
urbanas que se llevan a cabo en la zona sin que se presenten especies raras, exóticas o en peligro de 
extinción de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2005. El Regulado señala que las coordenadas UTM de 
ubicación del Proyecto son las siguientes: 
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Coordenadas UTM Zona 13 - DATUM 
WCS84 

X 1 
y 

21.365090 - -101.923636° 
21.364564 - -101.923027º 
21.364494 - -101.923853º 
21.364592 - -101.923951° 

Asim ismo, el Regulado manifiesta en la página 38 del Capítulo 111 del IP, que para el expendio de 
combust ibles la zona de despacho contará con tres dispensarios con la siguiente configu ración: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de Número de mangueras Número de mangueras Número de 
Dispensario posiciones de de gasolina Magna de gasolina Premium 

mangueras de diésel 
carga 

1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 2 2 2 

Adicionalmente, co m o parte de la distribución de las diferentes áreas del Proyecto, se contará con 
ad m in istración, cuarto de supervisores, sanitarios empleados, san itarios mujeres, sanitarios hombres, 
bodega de sucios, bodega de limpios, cuarto de sucios, cuarto de residuos peligrosos, cuarto d e máquinas, 
cuarto eléctrico, 2 áreas comerciales, bodega y áreas verdes. 

Por otro lado, en la página 40 del Capítulo 111 del IP, el Regulado presentó el Programa General de Trabajo, 
en donde se indica que requiere de un p lazo de 24 meses para llevar a cabo las etapas de preparación del 
sitio y construcción y sin señalar un plazo para las etapas de operación y m antenimiento, sin embargo, 
esta DGGC considera oto rgar un plazo de 24 meses para las etapas de p reparación del sitio y construcción 
y de 30 años para las etapas de operación y m anten im iento. El primer plazo iniciará a part ir de la 
notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del primer plazo otorgado. 

En la página 85 a la 87 d el Capítulo 111 del IP, el Regulado describe las sustancias q ue empleará y que 
pueden im pactar e l ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las 
caract erísticas de peHgrosidad, el vo lumen y tipo de almacenamiento para éstas, así com o, est ado físico en 
q ue se encontrará y cantidad de uso. 

Asimism o, e l Regulado de la página 87 a la 94 del Capítulo III del IP, describe las em isiones, descargas y 
residuos cuya generación se prevé der ivado de las obras y/o actividades que p retenden llevar a cabo para 
el desarrollo del Proyecto, asimismo, hace referencia a los m ét odos de est im ación, los procedimientos y 
m edid as de contro l de los mismos. 

Por ot ro lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (Al) se determinó t omando en cuenta una 
superficie con un diámetro de 500 m alrededor del Proyecto, est o en función de las dimensiones del 
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mismo, la capacidad de afectación en el peor de los casos y la relación de la capacidad de respuesta que 
tengan los elementos pertinentes para la contención y reacción ante dicho accidente y/o incidente. 

Los aspectos abióticos que caracterizan al Al se describieron de la página 98 a la 101 del IP, asimismo, los 
aspect os bióticos los describió de la página 101 a la 106, en donde, menciona que en el predio y en su Al, 
no se observaron ejem plares de f lora y fauna silvestre que se encuentran bajo la protección de la NOM-
059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en el capítulo 111 del Capítulo 11 1 del IP y al análisis realizado 
por esta DCCC, se considera que las medidas de prevención y m itigación propuestas por el Regulado son 
ambient almente viables de llevarse a cabo, t oda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan 
el nivel de los impact os ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por 
el desarrollo d el Proyecto. En adición a lo anterior esta DCCC determina que de conformidad con lo 
est ablecido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción 11, 29 y 
31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; l º, 3° f racción XI, 4°, Sº fracción 
XVIII y 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 2° segundo párrafo y 3 fracción I Bis; 5° inciso D), fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción 
1 del Reglamento de la Ley Genera l del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impact o Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; la 
Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenim iento de Estaciones 
de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DCCC 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Respecto a las etapas preparación del sitio, construcción; así como la operación y m antenimiento es 
PROCEDENTE la realización del Proyecto denominado "Informe Preventivo para las Etapas de Preparación, 
Construcción, Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio de la Empresa SERVICIOS 
ENERGÉTICOS LOS CUARTOS S.A. DE C.V." con pretendida ubicación en calle Luis Reyna No. 124, Colonia La 
Luz, C.P. 47425, Minicipio de Lagos de Moreno, Estado de Jalisco, ya que, se ajusta a lo d ispuesto en los artículos 
31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción 1 
del Reglament o de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluacion 
del Impacto Ambiental, al regularse en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones d e Servicio para almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, las emisiones, 
las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimient o de una estación de 
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servicio para el expendio de petrolíferos en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos XVII de 
la p resente resolución. 

SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y con clusión de las diferentes etapas del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comun icará por 
escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC, del 
inició de las obras y/o act ividades autorizad as, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así 
como la fecha de terminación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al t érmino de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de caráct er general q ue establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hid rocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 
copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamient o y Abandono, establecido en 
dichas disposiciones. 

CUARTO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 
de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las 
acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

A l ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impact o ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución 
comenzará a computarse una vez que la notificación de esta surta efecto. 

QUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que requiera realizar modificaciones de la obra, 
actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorización deberá presentar a ante esta DGGC los 
requisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039, con al menos 20 días 
hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambienta l que se prevé 
sobre el sit io d el Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 
autorización de 'nicio de ob as o actividades, ya que las mismas son competencia de las instancias 
estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones est atales y orgánicas 
municipales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento t errit orial, 
de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o 
tenencia de la tierra; por lo que, q uedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales 
y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación d el Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada 
con el Proyecto con la tota lidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para 
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su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cua lquier materia distinta a la que se refiere 
la presente resolución, en el entendido de que la resolución q ue expide esta DGGC no deberá ser considerada 
como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ám bito de sus respectivas competencias otorguen 
sus aut orizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la 
Ley de Hidrocarburos, así como tampoco de contar con el dict amen técnico de diseño y construcción, y en su 
momento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de 
servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 
en el inciso 9 de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar 
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administra tivas de cará cter general que establecen 
los Lineamientos para la conformación, implementación y a utorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l Medio Am biente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Dist ribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la 
DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impact o Ambienta l con base en el trámite 
CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

OCTAVO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del conocimiento 
del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventua l rem ed iación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con 
el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relacionen con el r iesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garant izar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción , operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la document ación presentada en el IP. 

NOVENO. • Se hace del conocimiento del Regulado, que la p resente resolución es emitida, con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras d isposiciones legales y reglamentarias en la 
materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de 
la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la 
formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO.- Téngase por reconocida la personalidad j urídica con la que se ostenta el C. Agust ín Rosario López 
Gómez, en su carácter de Representante Legal de la empresa Servicios Energét icos Los Cuartos, S.A. de C.V. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Notifica r la presente resolución al C. Agustín Rosario López Gómez, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa Servicios Energéticos Los Cuartos, S.A. de C.V., person alment e de 
conformidad con el artículo 167 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y la Prot ección al Am biente y demás 
relativos apl icables. 

ATENTAM ENTE 
Directora General de Gestión Comercial 

,a Cecilia Castillo Carrasco 

1... ce lng. Ángel carrlzales López.- D11ector Ejecut ivo d e la ASEA.· Para su conocimiento. 
lng. Felipe Rodríguez Cómez.- Jefe oe la Unidad de Gestron Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis Conzález Conzález .. Jefe de la Unidaa de Supervisrón, Inspección y Vigrlancra Industrial de la ASEA.. Para canacrmrento. 
Lic. Laura Josefina Chong Cutiérrez •• Jefa de la Unrdad de Asuntos Juridrcos de la ASEA.· Para su conacrmrento. 
Expediente: 14JA2020X0158 
Bitácora: 09/IPAD320/12/20 
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